
Reglas,
y ESTATVTOS DE LA CONGREGACION
DE LA ANVN C I A T A , QVE E S T A KÑ E L 

Colegio de fan Hermenegildo de la Compañía de 
Jes vs de Sevilla, inftituida por autoridad

Apoftolica.

^^^^^ ^^ Santiffima Virgeny Madre de Dios, Ía 
P^^^cip^^ Patrona de efta Congregación; devefe 

^¿^ creer que efta Señora la defiende y ampara, como 
madre de mifericordia, queamaa los que la fírven, y recibe 
debaxo de fu amparo y protección a los que con piedad y 
devoción fe acogen a ella: por lo qual es cola jufta que prin
cipalmente fus Congregantes 5 no Íolamente con particular 
afedo y devoción la reverencien y honren; pero que traba
jen por imitar con la entereza de fu vida y coftumbres , los 
exemples de las virtudes mas feñaladas defta Señora , y que 
(tratando entre fi muchas vezes) fe procuren incitar unos a 
otros a clamor y fervicio della5y a defpertar en fus almas un 
ardiente deíeo de enfilcar fu fantiffimo nombre. Para cum
plir mas facilméte todas tftas cofas,ayudará mucho el guar
dar las Reglas y cftatutos figuientes; los quales pareció con
venía,que afli fe eftampaííen,para que en quanto fuefíe pof^ 
fible pudiefíen íer comunes a todas las demas Congrega
ciones , que eftán unidas con la de Roma , como cabeça de 
todas: mas con todo efto le permite,que fuera deftas Reglas, 
çada Congregación conferve algunas proprias fuyas ,oque 
las haga de nuevo, quales, fegun la variedad de las regiones 
y perfonas, juzgare cada una en particular, aprovechando
las el Padre Redor de aquel Colegio donde eftuviere la Có- 
gregacion,y el Padre que tuviere el cargo della,pero con tal 
condición,que las tales Reglas no fean cotraiias a eftas^fino 
tales que Taquen fruto de todas, para que d efta manera fean 
incorporadas con efta Congregación de Roma,que çs la,ca
beça; la qual Congregación fue de nuevo levantada y enri- 
quezida con grandes teforos efpirituales, por la fanta Sede
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Reglas,
y ESTATVTOS DE LA CONGREGACION
D E L A A N V N CI A T A, QV E E S T A_ RN E L 

Colegio de fan Hermenegildo de la Compañía de
Jes vs de Sevilla,inftituida por autoridad 

Apoftoiica. -

e^^ lENDO la Santiffima Virgen y Madre de Dios, la 
SSaÍs principal Patrona de efta Congregación; devele 
|¿^S creer que efta Señora la defiende y ampara, corno 
madre de mifericordia, que ama a los que la firven, y recibe 
debaxo de fu amparo y protección a los que con piedad y 
devoción fe acogen a ella: por lo qual es cola jufta que prin
cipalmente fus Congregantes, no folamente con particular 
afedo y devoción la reverencien y honren; pero que traba- 
ien por imitar con la entereza de fu vida y coftumbres , los 
exemples de las virtudes mas feñaladas defta Señora , y que 
(tratando entre fi muchas vezes) fe procuren incitar unos a 
otros a el amor y férvido della,y a defpertar en fus almas un 
ardiente defeo de enfUcar fu fantifiSmo nombre. Para cum
plir mas facilméte todas eftas cofas,ayudara mucho el guar
dar las Reglas y eftatutos figuientes; los quales pareció cotí- 
venia,que affi fe eftampairen,para que en quanto fuelle pol- 
fible pudieflen 1er comunes a todas las demas Congrega-» 
ciones, que eftán unidas con la de Roma , como cabeça de 
todas: mas con todo efto fe permite,que fuera deltas Reglas, 
cada Congregación conferve algunas proprias luyas , oque 
las haga de nuevo, quales, fegun la variedad de las regiones 
y perfonas, juzgare cada una en particular, aprovechando- 
las el Padre Redor de aquel Colegio donde eftiiviere la Co- 
gregacion,y el Padre que tuviere el cargo della,pero con tal 
condicion,que las tales Reglas no fean cotranas a eftas,fino 
talesque faquen fruto de todas, para que defta manera lean 
incoiporadas con efta Congregación de Roma,que es laxa-, 
beça;da qual Congregación fue de nuevo levantada y e f- 
quezida con grandes teforos efpiritu^es, por la «“‘^^^^^
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Apoftolicâ, cóti el ayuda y paternal cuydado del.reverendo 
Padr. Claudio Aqua Viva,Prepoíito General de la Compa
ñía de jESVS,como parece por la Bula de la mefma renova
ción y confirmación.

2 Governará la Congregación uno de los Padres de la 
Compañía, y un Prefedo de la mefma Congregación, con el 
ayuda y confejo de dos Adiftentcs.Demás defto ávrá un Se
ctario y otros doze conciliarios,donde fon muchos los de 
la Congregación,o feys donde fueren menos, cuyo oficio y 
caro-o fe declarara en fus proprias Reglas.Demas deftos,avrá 
otros oficiales menores de los quales tuviere neceffidad la 
Congregación- todos daran la honra devida,no folamente al 
Padre de la Congregación; pero tambien al Prefedo y a los 
demas oficiales Íubordioados, conforme a la dignidad de ca
da uno. Y en todas las cofas que tocan a la Congregación, 
obedecerán a lo que les fuere ordenado por el Padre, o Pre- fedo" o por otroV^uieraen fu nombre; y quando feles 
ofreciere algún impedimento para no hazerla, avifaran con 
tiempo al Padre, o al Perfedo , para que fe le pueda encar
gar a otro. , • j j

2 Porque el fin deftaCongregacion,es la virtud y devo- 
ci¿i Chriftiana , y aprovechamiento en los eftudios: y para 
alcançar efte fin, es muy útil y provechofa la frequencia de 
los Sacramentos. Por tanto, qualefquiera que quifieren en
trar en efta Congregacion,antes de fer recebidos harán una 
eonfeffion general, para que affi quede m is limpia fu con-- 
ciencia de los pecados delà vida paííada,[íi ya no lauvieren 
hecho antes]o a lo menos fe confeíTarán de los pecados que^ 
huvieren cometido defile la poftrera eonfeffion general, ( fi 
nó.le pareciere al confefíbr que por juilas caufas fe deve de- 
xar o dilatar la tal eonfeffion ) Demas defto todos los de la 
Congregación fe confeíTarán y recibirán el fintiffimo Sa
cramento de la Euchaiiftia el primero Domingo de cada 
mes: tambien harán lo mifmo en ciertos dias de Fieílas prin
cipales de Chrifto nueftro Señor,y de fu Santiffima Madre, 
conviene a faber , el dia del Nacimiento de nueftro?) Señor- 
lefuChrifto.el de la Circunciíion,Refurreccíon, Afcenfion;
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Pentecoftes.y de Corpus Chrifti.El de la Puriffima Concep
cion de niieftra Señora, y también de fu Nacimiento , Pre- 
lentacion, Anunciación, Purificación, y AíTumpcion. Tam- 
t ? «’j ‘'"' g*o«o<" Ían luán Baptifta, o de los Apofto- 
es fan Pedro y fan Pablo,y el día de la folemnidad de todos 
os antos. Tambien le a de advertir, que podrán eícogeilc 

a ganos deftos días de Fiefta fobredichos , en lugar del pri
mer Domingo del mes,fi cayere el tal dia de Fiefta ferca de} 
».®r®í ^rSaS® ’ empero los oficiales principales, efto es- 
Piefcdo, Affiftentes, Secretario, y los doze, o leys Conciliai 
nos, confeñaran por lo menos cada quinze dias: y los miC 
mos comulgaran algo mas a menudo que los demas,fi le pa. 
reciere afupadreeípiritual. ’ H-

^ , ^°* Domingos y Fieftas de guardar, fe juntarán todo* 
por la manana e/ifu Capilla , y gallarán cerca de una hora 
como al Padrç^’ Preíedo pareciftejen tratar de cofas efpi- 

_ituales,de la manera que el mefmo Padre, y Prefedo ordc- 
ai CU; o a lo menos fe leerá alguna cofa de algún libro devo

to; y de lo que huviertn ieydo, fe podrán tener algunas pla- 
icas e pirituales. Demas defto, los que tuvieren coftumbrs 

. ^ ^u_ir a a <.ongregacion a la tarde, podránocuparfe en 
'^f ^' ™°^^xofcicios de la mañana, como por media hora» 

? ^ fu f^ hazer alguna platica de colas efpirituales tocan- 
« „„?rñ Pf®Sreflb de la Congregae ion, de la mejor mane- 
fi^^i r Íi*^’^^,’ K ^f^¿io les pareciere:y ninguno (fin paf- 
los^vp *‘r®.‘^'“j ®* Padre, o Prefecto) traerà,ni introduzir^ 
bid^r^’r'^® la Congregación a alguno,que no fea re* 
ce^erTF^ ?'^“^ Congregación: y la tal licencia no fe con- 
tes of^e h^j ”®T ’ ^‘■^“* * ®^“®“ algunos inconvenien. 
^^^jQue pj^dnan fuceder.
fedirZ? u® ’“"‘®j’ t“‘? ’^ començar a hazer cofa alguna, 
fo^¿ o. ■?’^““® “^^^ Efpiritu Santo con fu Antiphona, vcr- 
nas d^nutT' Jy““‘^e«e ^^ ■'«ara alguna de las Antipho- 
f^ta rXr^''“ ®T“k’ ‘'T ^“ ''®^^°’ y®»c““ de las que la 
d^ MÍ ^8’®^.*cotoinbra.dezir al fin de fu oficio Divino, fe- 
•fté “ y"*®^^‘’/« tiempos. Y en las platicas efpirituales, 
-ne cada uno a dvcrtido y aparejado paradezir lo que fe le
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ofreciere,toddS las vezes que le fuere mandado por el Padre, 
o Prefedo; pero hazerlo à con modeftia y fenziUez Chril- 
tianary suardefe de notar falta agena,o de leprec ei a ®^*^’ 
baftara que en general reprehenda los vicios, y ainonefte 

*^V*'^Oygan cada dia Miflá.pero los Domingos y Fieftas,en 
' cuanto fuete poffible fe junten todos en el lugar acottum- 

brado para oyrla,y en los dias fenalados Comulgaran todos 
iuntos. Defpues de aver comulgado , gaftaran un quarto de 
hora en oración Mental , o Vocal, fegun la devoción de

7 Cada dia por la mañana en levantandofe , defpues de 
avet dado gracias a Dios por los beneficios recebidos de lu 
divina Mageft.id.affi generales,como particulares Y prop'^ 
■favos, dirán tres vezes el Pater nofter con el Ave María en 
honra de la fmtiffima Trinidad , y un Credo, y una Salve, 
fuera de otras devociones que cada uno podra ular.ft gun el 
conidio de fu cófeffor. A la noche antes que fe vayan a acei
tar primero examinarán fu conciencia, y defpues aíran ties 
vezes el Pater nofter con el Ave Maria , y una ytz el Piaimo 
De pROrvNDiS CLAMAVl,,poi las animas de los difuntos. 
Yaconfeiafeatodos, pues profeffim cierta perfecion mayor 
que los demas, q pongan mayor cuydado en los exercmios 
de dévocion , y de un buen Chriftiano, como es confeflarfe 
mas a menucio, y recebir el fantiíBmo Sacramento de la Eu- 
^ariftia mas frequentcmente: rezar el Oficio de nueltra Se- 
*ra, o ib Roíano, y emplear algún tiempo en oración Meo- 
■taby juntarfe todos el Sabado para dezir la Salve de ñueftia 
Señora, o algún otro dia dç la iemana para hazer en la Capi
lla algún exercicio de devoción* tambien vifitar la caree , y 
hofpitáles.y enfeñar la Dotrina Chriftiana al que no la labe. 
V finalmente hazer otros exercicios de piedad, en los quales 
cada uno podra exercitarie en particular, o toda la Congre
gación junta,fegun lo ordenare y amoneítare el Prefecto, o 
el Padre que tiene a cargo la Congregación, con aprovacion 
del Padre Reaor del Colegio.

8 Los que faltaren a Us juntas en los diasy tiempos lena-
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lados luego en pudiendo darán razón de aver faltado, al Pa^ 
tire, o al Prefeao,alos quales toca juzgar fi la caufaes fu - 
ciente: v ú averiguaren aver en ello alguna culpa, podran 
amoneftarlos de la manera que mejor les pareciere: y por la 
tal aufencia, o por otios deftdos, podran por algún tiempo 
privarlosde la Congregación, como fe juzgare convenir a 
bien de la Cógregacion,y a la gloria de Dios nueftio Señor.

o Affi en las iolemnidades y gaftos de aparato,queacae
cieren hazerfe en la Congregación,algunas vezes cada ano, 
como tambien en otros qualefquier gaftos,que por otra oca^ 
fion fe hizieren', deve cada Congregación tener refpeto al 
buen exemple y edificación, y a lu eftado:y allí entre los de- 
mas eftatutos proprios fuyos, determinara también cadaun^ 
lo que acerca defto puede y devc hazen lo qual o haiacon 
el narecer y aptovacion del Padre Redor del Colegio.

lo Orlando alguno de la Congregación enfermare , el 
Prefedr^or una parte procurará que le vifiten los delà Co- 
grcvacion, y que fe aperciva cori los fintes SiKramentos de 
la lelefiaiy por otra todos le encomendaran a Dios;y fi acae
ciere morir, los Congregantes acompañarán fu entierro: y fi 
en aquella parte hirviere la loable coftumbre de llevar al di
funto en los ombros,los de la Congregación no dex en de dar 
en éfto el tal exemplo de chriftiana piedad. Defpues de lo 
qual el primer dia ( que pudieren comodamente ) rezaran el 
oficio de difuntos por el ( fi fuere poffible todos juntos) en la 
Capilla,o a lo menos cada uno en particular,y cada qual por 
efpLio de ocho dias rezará por el cada vez el Pfalmo De 
PRorvN Dis , con la oración de los difuntos: y timniyme 
toda la Congregación procurará que fe diga una Milia por 
fu alma en algún Altar Privilegiado. .

11 Si acafo alguno de la Congregación hiziere algún ca
mino,avifará dello alPadre,y alPrefedo-.y fi comodamente 
pudiere, pida a toda la Congregación facultad y patente, pa- 
w ó fea recebido como uno de laCongregacion en las otras 
Congregaciones adonde fuere. Y porque aunque eñe aufen- 
te es participante de los merecimientos de toda la Congre
gación como uno deUa , fera juño que al§nna5 ^^^^^^^^^
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cuenta de fus cofas a los demas, cfcríviendoal Padre, o Pre- 
fedo del citado dellas, y enGomendandofe en las oraciones 
de los de la Congregación: y procure Íiempre donde quiera 
que fe hallare, moftrarfe verdadero hijo de la Cógregacion, 
y trabaje por edificar a todos con la entereza de lus coftum- 
bres ; y con el buen exemplo de fu vida, y atracrlos a la vir
tud y devoción.

iz Todos fe amen entre fi con verdadera y fincera cari
dad: y procuren confervar la paz y concordia fraternal: y 
aventajarfe cada dia en las verdaderas y Chriftianas virtu
des. Y para que aquefto lo puedan alcançar mas fácilmen
te , aprovechará mucho frequentar las juntas de la Congíe- 
gacion, y no dexar de hazer los exercicios delta: tratar a me
nudo cón pérfonas que les puedan ayudar: y huyr las con- 
verfaciones de los diftraydos, y qualefquier ocafiones de 
donde les pueda venir algún daño,como fon: juegos,riñas,y 
cotiendas, murmuraciones, y otros males que dañan al buen 
nombre y crédito de la Congregación:antes procuren aver
ie de tal manera en fu trato y converfacion,en la honeftidad 
de fus coftumbres,y finalmente en todas fus obras,que qual- 
quiera los juzge por dignos de eftar debaxo del amparoy 
protección de la Virgen fantiflima , en cuya Congregación 
cftán y fe exercitan.

13 Para que mas fácilmente fe guarden eftas Reglas y 
ordenaciones,fe leerán publicamente en la Capilla todas las 
vezes que de nuevo le eligieren Prefeéio y los demas oficia
les. Demas defto, procure cada uno guardarías con la mayor 
diligecia que pudiere:y fuera deftas Reglas, cada uno guar
de tambien[con todas uis fuerças] los eftatutos y coftümbres 
propias de fu Congregación , es a faber, las que fe huvieren 
determinado convenir para el bien y provecho delà Con

gregación , como al principio fedixo: pero los oficiales
leerán aun mas a menudo las Reglas proprias de fus 

oficios, para que affi las puedan guar- 
darmejor.
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/^DFLGE^CIAS CO^CED/DAS P 0 7(, 
Sutas défis Santidad, a los de ta Conore^uion denaefira Se- 
* nsea de la Antinctaca, tufttuida por zAntoridadzApofo- 

lica en el Coleoio de la Corfspama de efus 
di Seutlla,

PR. im cram en te > todos los que 
legitimamente fueren rece- 
bidos , eldia de la entrada 

corauîgando aquel dia,ganan in
dulgencia plenaria, y remifsion 
de todos itas pecados.
i En el articulo de la muerte, 

indulgencia plenaria
5 El día de Pafqua de Navi

dad comulgando , indulgencia 
p’enaria, y remifsion de todos 
fus pecados.
4 El dia de laAfcencion co- 

mulgandoiindulgcncia plenaria, 
y remifsion de todos fus peca
dos.

^ EI dia de la Affumpeion de 
nueftra Señora,indulgencia ple
naria y remifsion de todos fus 
pecados. .

6 El dia de la Natividad de 
nueftra Señora comulgando, in
dulgencia plenaria y remifsion 
de todos fus pecados.

7 Eldia delà Concepcion de 
nueftra Señora comulgando, in
dulgencia plenaria y remifsion 
de todos fus pecados.

g El dia de la Encarnación 
comulgando, indulgencia ple
naria y remifsion de todos fus 
pecados,

9 Cada vez que fueren a en

terrar alguno de la Cóngrega- 
cion , o otro qualquier difunto, 
o fe hallaren en las juntas de 
Congregación,o afsiflieren a los 
oficios í3iyinos, o a platicas ef- 
pirituales,o a fcrmones,o fe ocu
paren en alguna obra.pi.a orde
nada pór Ia Congregación , gá- 
nan un año de indulgencia,

lo Cada dia de trabajo oyen
do Mifla,un año de indulgencia.

11 Cada vez que antes de acof- 
tarfe examinare fu concieneiaj 
un año de indulgencia.

iz Cada vez que vificare al
gún enfermo , o encarcelado , o 
reconciliare algunos enetnifta- 
dos,un año de indulgencia.

15 Qualquier que cftando en
fermo , o impedido oyendo la 
campana, hincado de rodillas, o 
como pudiere , rezara un Pater 
noftej, y una Ave María por 
qliaiquier difunto, gana un año 
de indulgencia. Iren , que t7da$ 
las dichas indulgencias las pue
dan ganar en qualquierparte del 
mundo que eftuvieren.

14 Iten , vifitando qualquier 
Iglefia de la Compañía d« lefus, 
y Íi fe hallare donde no la ay* 
vifitando otra qualquier Igle- 
fia,o Capilla,y rezando ficte ve-

zes
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208 cI Pater nofter , y et Ave 
Maria, ganará todas fas indul
gencias que ganara vifitando 
perfonalmentc todas Ias Igle- 
lias de Roma,

Adviertafe , que en feys Igíe 
fias de Roma ay cada día iñdul- 
gencia plenaria por Io menos, 
y que todos los Miércoles fe 
faca un anima del Purgatorio en 
fan Lorenzo extramuros , y otra 
todos los Domingos en S.Pablo.

Fiefta de fa ^nuneiacton:

Todos los fieles Chriftianos, 
que confcffados,y comulga- 
¿os yifitaren la Capilla, de là

Congregación el día de la Anu- 
ciacion defde las primeras vif— 
peras , halla puefio el fol de! día 
figniente , y rogaren a Dios pac 
cI eftado de Ía Íglefia, extirpa
ción de las heregias, paz entre 
los Principes Chriftianos, y por 
el Sumo Pontífice ,o hizieren 
otra oración conforme a fude- 
vocion,ganaran indulgencia ple
naria, yremifsion de todos fus 
pecados.

yfn de tener ia Sala de la Cru- 
^ada.
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